
La Fiscalización Superior del Gasto 

Federalizado
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Auditoría Especial del Gasto Federalizado



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN

ATRIBUCIONES EN MATERIA DE GASTO FEDERALIZADO

Elaborado por la ASF, con información de su marco

constitucional y normativo legal aplicable.

La ASF tiene atribuciones para revisar los recursos federales

transferidos, en sus dos componentes:

El gasto Federalizado Programable y las Participaciones Federales.

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

asigna atribuciones a la ASF para fiscalizar las participaciones

federales unilateralmente o de manera coordinada con las

auditorias estatales.

• El art. 79 establece que la ASF fiscalizará directamente los

recursos federales que administren o ejerzan las entidades

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales

de la Ciudad de México.

Facultad exclusiva de la ASF para fiscalizar las

Aportaciones y las Participaciones Federales

Artículo 49 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal



IMPORTANCIA FINANCIERA Y ESTRUCTURA DEL GASTO FEDERALIZADO

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN

El gasto neto es la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo en los ingresos

previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que

darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto.

En 2022, el gasto federalizado representó el 29.4% del gasto neto

total de la Federación, el cual fue de 7,595,307.9 mdp, por lo que

casi una tercera parte del Presupuesto de Egresos de la

Federación (PEF), de ese ejercicio, fue operado por las entidades

federativas, los municipios y sus entes públicos.

Gasto Federalizado

(2,232,380.7 mdp)  
29.4%

Gasto Neto 

Total

Gasto Federalizado vs Gasto Neto Total

Cuenta Pública 2022



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN

IMPORTANCIA FINANCIERA Y ESTRUCTURA DEL GASTO FEDERALIZADO

Cifras en millones de pesos y porcentajes. Elaborado

por la ASF con información del Presupuesto de

Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2022.

GASTO FEDERALIZADO PROGRAMABLE:

SE INTEGRA POR FONDOS Y PROGRAMAS,
CUYO DESTINO ESTÁ CONDICIONADO EN LOS

TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR SU

NORMATIVA.

PARTICIPACIONES FEDERALES:

SON DE LIBRE DISPOSICIÓN, POR LO QUE SE

UTILIZAN EN LOS FINES Y OBJETIVOS

DEFINIDOS EN LOS PRESUPUESTOS

APROBADOS POR LOS CONGRESOS LOCALES,
EN EL CASO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Y POR LOS CABILDOS, EN LOS MUNICIPIOS.

Más de 70 

Fondos y 

Programas

Gasto 
Federalizado 

Programable 

(52.4%), 
1,169,946.4 

Participaciones 
Federales, 

(47.6%), 

1,062,434.3 

El gasto federalizado se conforma por los recursos que la Federación transfiere a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías. Son

entregados mediante dos modalidades: el gasto programable o transferencias condicionadas y las participaciones federales.



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN

ESTRATEGIA DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual

de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2022.

De conformidad con el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la ASF entregará los informes

individuales de auditoría que concluyan durante el periodo respectivo, el último día hábil de los meses de junio y octubre del 2023, así

como el 20 de febrero del 2024.

P
ri

m
e

r 
E

n
tr

e
g

a
 (
J
u

n
io

 2
0
2
3
)

6
7

 a
u

d
it

o
rí

a
s

FAM (Auditoría Central)

U080 (Auditoría Central)

U006 (Auditorías Centrales)

U006 Transferencia EDMSyS

U006 Transferencia UPES
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Auditorías Integrales

Distribución de las Participaciones 
Federales

Distribución del FISMDF

Distribución del FORTAMUN

FAETA

FAFEF

FAM (Entidades Federativas)

FASP

FISE

Participaciones Federales a Entidades 
Federativas (Art. 3-B de la LCF)

Participaciones Federales a Municipios 
(Art. 3-B de la LCF)

Principio de Anualidad

U006 (Institutos de Educación Media 
Superior y Superior)
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Contratos financiados con Gasto Federalizado

FASSA

FISMDF

FONE

FORTAMUN

LDFEFM

Ley de Ingresos (Art. Séptimo transitorio)

Participaciones Federales a Entidades 
Federativas

Participaciones Federales a Municipios

Programa de Atención a la Salud

Proyectos K

Ramo 25

SED

SRFT

U003

U080 (Entidades Federativas)



HISTÓRICO DE MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS AUDITADOS

COBERTURA DE FISCALIZACIÓN A MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS, CUENTA PÚBLICA 2021

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual de

Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuentas Públicas 2016 – 2022.

339

264
311

99

164

616

719

CP 2016 CP 2017 CP 2018 CP 2019 CP 2020 CP 2021 CP 2022

En la Cuenta Pública 2022 se revisarán 719

municipios y alcaldías, de los cuales, 104 nunca

habían sido fiscalizados. De esta manera, se

incrementa la presencia y percepción de riesgo en

casi el 30% del total de los municipios del país.



FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual de Auditorías

para la Fiscalización Superior de la Cuentas Públicas 2020, 2021 y 2022.

Incremento: 338.4%

164 

Municipios 
(7% Nacional)

616 

Municipios 
(25% Nacional)

Cobertura Cuenta Pública 2020 Cobertura Cuenta Pública 2021 Cobertura Cuenta Pública 2022

719 

Municipios 
(29% Nacional)

COBERTURA MUNICIPAL

COBERTURA DE FISCALIZACIÓN A MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS, CUENTA PÚBLICA 2022



COBERTURA MUNICIPAL

COBERTURA DE FISCALIZACIÓN A MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS, CUENTA PÚBLICA 2022

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual de Auditorías

para la Fiscalización Superior de la Cuentas Públicas 2020, 2021 y 2022.
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Plataforma tecnológica on line de apoyo para la administración, gestión,

seguimiento y control de obras públicas y adquisiciones financiadas con

recursos del gasto federalizado.

Revisión total de la trazabilidad y gestión de recursos federales respecto a un acto

concreto/contratos (Obra o Aquisiciones), por parte de un conjunto de entes públicos,

seleccionados bajo parámetros de análisis de datos.

Herramienta tecnológica de comunicación bidireccional entre la ASF y las Entidades

Fiscalizadas a través de la cual se certifica y envía información, solicita prórrogas, y

se obtiene respuesta sobre verificaciones cuantitativas, obteniendo la misma

seguridad y certeza jurídica que tienen los actos realizados con firma autógrafa y de

forma presencial.

NUEVA ESTRATEGIA DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO



Fiscalización Superior de las Participaciones Federales

COLMENA



AUDITORÍAS COLMENA
FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS

¿Qué son las auditorías de COLMENA?
Éstas auditorías tienen una particularidad central, que versa sobre focalizar el acto de fiscalización no a un

universo alias muestra, sino a un acto en particular, es decir, el universo de este tipo de auditorías se centra

únicamente en la revisión total de la gestión de los recursos de origen federal respecto de un acto en concreto,

tales como las adquisiciones de bienes o servicios, la realización de obras públicas o el pago de servicios

personales, cuya fuente de financiamiento haya sido las aportaciones federales (FISMDF y FORTAMUN), así

como las participaciones federales, cuya revisión abarca toda la gestión de ejecución de ese recurso.



BENEFICIOS DEL MODELO COLMENA
FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS

Auditoría Tradicional Auditoría COLMENA

Incremento sin precedentes de cobertura 

de fiscalización en los municipios.

El tiempo de realización es sumamente corto en

comparación a la auditoría tradicional, lo cual permite

potenciar el número de auditorias que realiza la AEGF.

Incremento de la percepción de

riesgo en todos los municipios.

Fiscalización basada en la certeza de

los datos que permite focalizar

auditorías a actos de riesgo.

Uso del SiCAF para captar la

información respecto de

proveedores y contratistas.

Limitaciones por capacidad

operativa de las áreas auditoras.

Fiscalización tradicional de muestras de

recursos ejercidos por los entes auditados.

Número de entidades

fiscalizadas (municipios y

alcaldías) limitado.



El SiCAF como plataforma de inteligencia para el desarrollo de las 

Auditorías de COLMENA



SICAF

OTRAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS IMPLEMENTADAS

En términos de lo dispuesto en el artículo 17 Bis de la Ley de Fiscalización y Rendición

de Cuentas de la Federación, el cual establece la facultad que tiene la Auditoría

Superior de la Federación (ASF) para realizar todos aquellos actos relacionados con el

proceso de fiscalización a través de medios electrónicos.

De esta manera, la ASF podrá requerir la entrega de la comprobación del ejercicio de

recursos públicos de origen federal a los entes públicos a través del Sistema de Control,

Administración y Fiscalización de los Recursos del gasto Federalizado (SiCAF).



Acceso al SiCAF

https://sicaf.asf.gob.mx

LAYOUTS

OTRAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS IMPLEMENTADAS: SiCAF



NUMERALIA SICAF

OTRAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS IMPLEMENTADAS



SICAF - ADQUISICIONES

OTRAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS IMPLEMENTADAS

24,929 Contratos

Monto pagado 

$16,056,302,165.73

Adjudicación 

Directa

21,267 Contratos 

(85%)
$7,929,987,977.02 

(49%)

Invitación Restringida

2,151 Contratos (9%)

$2,085,990,120.27 (13%)

Licitación Pública

1,511 Contratos (6%)

$6,040,324,068.44 (38%)

Contratos registrados en 

SiCAF en

422 

Municipios

707 
Contratos

Más 2 

millones de 

pesos

286 
Contratos

Más 2 

millones de 

pesos

123 
Contratos

Más de 10 

millones de 

pesos

1
Contratos con 

empresas en Lista 

Negra del SAT

37
Contratos con 

empresas no 

localizadas por el 

SAT

375
Contratos con 

montos pagados 

mayores

a montos 

contratados (Más de 

100,000 de 

diferencia)

172
Contratos con 

empresas de 

reciente creación 

(180 días)

1,221
Contratos con 

vigencias de hasta 

15 días

18
Contratos con 

empresas 

sancionadas por la 

SFP

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
DE CONTRATOS PARA 

MUESTRA DE AUDITORÍA

Contratos registrados
Todos los fondos, Corte a 9 Junio al 2023



SICAF - OBRAS

OTRAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS IMPLEMENTADAS

Contratos registrados
Todos los fondos, Corte a 9 Junio al 2023

7,171 Contratos

Monto pagado 

$9,861,565,810.41

Adjudicación Directa

4,418 Contratos (61.61%)

$1,957,149,446.33 (19.85%)

Invitación Restringida

1,835 Contratos (25.59%)

$2,922,590,301.32 (29.64%)

Licitación Pública

907 Contratos (12.65%)

$4,979,887,383.83 (50.50%)

Contratos registrados en 

SiCAF en

328 

Municipios

214 
Contratos

Más 2 

millones de 

pesos

472 
Contratos

Más 2 

millones de 

pesos

99 Contratos

Más de 10 

millones de 

pesos

3
Contratos con 

empresas en Lista 

Negra del SAT

7
Contratos con 

empresas no 

localizadas por el 

SAT

128
Contratos con 

montos pagados 

mayores

a montos 

contratados (Más de 

100,000 de 

diferencia)

69
Contratos con 

empresas de 

reciente creación 

(180 días)

309
Contratos con 

vigencias de hasta 

15 días

6
Contratos con 

empresas 

sancionadas por la 

SFP

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
DE CONTRATOS PARA 

MUESTRA DE AUDITORÍA



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEL SICAF

OTRAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS IMPLEMENTADAS

A través del siguiente

código QR, se podrá

obtener los datos de

contacto para agendar

las capacitaciones

virtuales para las

entidades fiscalizadas.

Datos de contacto del

Responsable del Programa de Capacitación SICAF

La Auditoría Especial del Gasto Federalizado implementa

un programa permanente de capacitación respecto al

uso del SiCAF para la carga de información y

atención de requerimientos. Este programa

contemplará tres modalidades:

•. PRESENCIAL:

Las capacitaciones se dan en las instalaciones de la ASF

dos veces al mes.

2. CAPACITACIÓN A TRAVÉS DE

VIDEOCONFERENCIAS:

Estas capacitaciones se realizan dos veces por semana

con una duración aproximada de una hora.

3. CAPACITACIÓN AUTODIDÁCTICA A TRAVÉS DE

TUTORIALES: Se liberará un video tutorial que explica

paso a paso como cargar y enviar documentación e

información a través del SiCAF, mismo que irá

acompañado de un manual de usuario.



Auditorías con inteligencia 

de datos y visión integral



La Auditoría Superior de la Federación cuenta con acceso a diversas fuentes de

información en los procesos de auditoría que de manera aislada o por sí solas no

dicen mucho.

Sin embargo, cuando se combinan entre si y con la información de los entes

auditados, los datos pueden contar una historia….

…. sobre la trazabilidad del gasto público lo que refuerza los mecanismos de

detección de posibles conductas irregulares de proveedores y funcionarios

públicos.

AUDITORÍAS CON INTELIGENCIA DE DATOS Y VISIÓN INTEGRAL

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 

APLICADAS A LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR



SAT (2020): 

32.5 millones de CFDI´s1,

expedidos por un total de

766.8 miles de emisores, en

favor de un total de 6,179

entes públicos

subnacionales.

1 Se consideran todos los tipos de CFDI´s (“I”, “E”, “P” y “T”), vigentes y cancelados;
2 Información al 20/02/2021.

Secretaría de Economía: SIGER 2.0 (Nacional):

208 tablas con información de 1.72 millones de

registros mercantiles2 únicos, relacionados a un

total de 4.6 millones de socios (personas físicas o

morales). Asimismo, incluye información de 34.9

millones de registros relativos a actos ante el RPC

(Constitución de sociedad, cambio de objeto, alta y

baja socios, entre otros).

BIG DATA

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 

APLICADAS A LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR



AUDITOR-INTELIGENCIA ARTIFICIAL-APRENDIZAJE DE MÁQUINA-ANÁLISIS DE REDES

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 

APLICADAS A LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR



CFDI´s permiten identificar vínculos comerciales

Proveedor 1

Proveedor 6

Ejecutor del 
Gasto

Proveedor 2

Proveedor 4

Proveedor 5

Proveedor 3

Ejecutor del 
Gasto

Proveedor 

1

Proveedor 

2

Proveedor 

6

Proveedor 

4

Proveedor 

5

Proveedor 

3

Con la capa de información de socios y accionistas del SIGER, es posible 

identificar relaciones entre las empresas

AUDITORÍAS CON INTELIGENCIA DE DATOS Y VISIÓN INTEGRAL

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS APLICADAS A LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR



Añadiendo la capa de información contractual, es posible identificar 

indicios de colusión de empresas en compras.

Contratos

Ejecutor del 
Gasto

Proveedor 

1

Proveedor 

2

Proveedor 

6

Proveedor 

4

Proveedor 

5

Proveedor 

3

Ejecutor del 
Gasto

Proveedor 

1

Proveedor 

2

Proveedor 

6

Proveedor 

4

Proveedor 

5

Proveedor 

3

Funcionario 

Público

Plantillas de
Personal

Al incorporar datos de la plantilla laboral del ejecutor, 

se puede detectar potenciales conflictos de interés.

AUDITORÍAS CON INTELIGENCIA DE DATOS Y VISIÓN INTEGRAL

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS APLICADAS A LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR



El agregar la capa de estados de cuenta permite la detección de 

irregularidades como pagos efectuados al amparo de facturas apócrifas o que 

posteriormente fueron canceladas

Ejecutor del 
Gasto

Proveedor 

1

Proveedor 

2

Proveedor 

6

Proveedor 

4

Proveedor 

5

Proveedor 

3

Estados 

de cuenta Facturas

Relación 69-B

Código Fiscal Federal

Ejecutor del 
Gasto

Proveedor 

1

Proveedor 

2

Proveedor 

6

Proveedor 

4

Proveedor 

5

Proveedor 

3

Empresa

Facturera

Y el cruce con la lista negra del SAT, facilita 

la detección de la posible contratación indebida 

AUDITORÍAS CON INTELIGENCIA DE DATOS Y VISIÓN INTEGRAL

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS APLICADAS A LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR



Buzón Digital ASF



BUZÓN DIGITAL ASF

BUZÓN DIGITAL ASF Y E.FIRMA ASF

Herramienta tecnológica de comunicación bidireccional entre la ASF y las Entidades

fiscalizadas que permite efectuar el envío y certificación de información a través de firma

electrónica y que otorga certeza de su recepción con un sello de tiempo.

¿QUÉ ES?



BUZÓN DIGITAL ASF

BUZÓN DIGITAL ASF Y E.FIRMA ASF

La Auditoría Especial del Gasto Federalizado

implementara un programa permanente de

capacitación respecto al uso del Buzón Digital

ASF para atender las auditorías por medios

electrónicos enfocadas a Municipios y

Alcaldías, a partir del mes de noviembre 2022

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PERMANENTE PARA MUNICIPIOS RESPECTO DEL USO DEL BUZÓN DIGITAL ASF



Firma Electrónica ASF



Firma Electrónica Avanzada ASF

El pasado 10 de febrero, se publicó el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO para la implementación de la Firma 

Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación

La Auditoría Superior de la Federación es una autoridad

certificadora para la emisión de su certificado digital, que

será la base y primer objeto de la cadena de certificación en los

procesos de emisión, renovación y revocación de los certificados

digitales de la Firma Electrónica Avanzada de este Órgano

Superior constituye como de Fiscalización.

A partir del mes de junio de 2023, se da inicio a la campaña de

enrolamiento para la obtención de la firma electrónica avanzada

ASF, para todos los funcionarios públicos de las entidades

fiscalizadas.



Firma Electrónica Avanzada ASF

En los documentos electrónicos o digitales, la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente sustituirá a la firma

autógrafa del firmante, garantizará la integridad del documento y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos

con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.

Toda vez que la firma 

electrónica sustituye en todo 

proceso a la autógrafa, ésta 

se implementará en todo tipo 

de documentos emitidos por 

parte de la ASF.

Se pondrá a disposición de 

manera gratuita no solo para 

los funcionarios de la ASF, 

sino también de los 

funcionarios de todas las 

entidades fiscalizadas.

Con el uso de la firma 

electrónica se agilizará y 

eficientará la certificación de 

expedientes de auditorías 

tanto las realizadas por 

medios digitales como las 

físicas.

SUSCRIPCIÓN DE 

DOCUMENTOS

ATENCIÓN DE AUDITORÍAS 

DIGITALES
CERTIFICACIÓN

SE IMPLEMENTARÁ EN

El sello digital de tiempo ASF, 

otorga certeza jurídica 

respecto al momento exacto 

en el tiempo en el que un 

documento digital fue 

remitido y recibido. 

REMISIÓN DE 

DOCUMENTOS



Firma Electrónica Avanzada ASF

Para obtener mayor información

respecto a la firma electrónica

ASF para funcionarios de los

municipios, favor de dar clic al

siguiente código QR:



Procedimientos Digitales 

en Auditorías Presenciales



Procedimientos Digitales en Auditorías Presenciales

Formalización del acta de inicio 
de los trabajos de auditoría

Formalización del acta de cierre 
de los trabajos de auditoría

Oficio por el que se cita a reunión 
para la presentación de los 

resultados finales y 
observaciones preliminares y el 

acta que al efecto se celebre

Cualquier otro acto que requiera 
la ASF en la fiscalización superior 

por medios electrónicos

A partir del mes de julio del 2023 se tiene contemplado la realización de procedimientos propios

de auditorías por medios electrónicos, en auditorías presenciales. Ello, con el fin de eficientar los

plazos y términos del proceso de fiscalización.
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APP CIUDADANA ASF

A través de la APP CIUDADANA de la ASF se puede descargar los informes de auditoría, consultar el Laboratorio de

Análisis de Resultaos del Gasto Federalizado, entre otros.



Muchas Gracias

Auditoría Especial del Gasto Federalizado


